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- PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la· Gobernaci6n 

Dé jase Sin Efecto Fracción del Plan 
de Arbitrios de El Viejo · 

"N11 256. 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el A rtírulo 53 de 
la LP.v Orgánic':\ del Distrito Nacional y 
de Municipalidades, 

Acuerda: 
Unico. - Ociar sin efecto~ la fracci~n 

180. dC'l Plan de Arbitrioci vi~ente de El 
Viejo. Dep~r~a!Y'"nto dP Cliin~deP."a. nu
blicado en "T ~a G1.ceta" N~ R1 del año 1960 
y sus mo-tificacion~c;. err.itMa.c; por Acuer
do Municil}al N11 105. acordadits nor aquel 
Conceio. el veinticinco de Junio de mil 
JlOVecientos setenta, aprobadas por Acuer-

do Ejecuth-o N11 212 del 27 de Julio del 
mismo año. 

El. presente. dPberá ·publicarse en ''La 
Gaceta", Diario Oficial. · 

Comuniqucsc. - Casa Presidencial. -
ManA'!1tll. D. N., 18 de Abril de 1972. -
A. SOMOZA. - El Min~stro de la Go
bernacién, Antonio Coronado T." 

Concrdese Carta de Nacionalización 
Nicaragüense a Antonio J. 

Chemas C. 
Rcg. 1480 - R/F 165926 - <S 90.00 

"N11 2214. 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del señor Antonio Jo-
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sé Chemas Córdoba, Ingeniero Mecánico e 
Industrial, mayor de edad, de este domi
cilio y originario de Bucaramanga, Colom
bia, relativo a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nica
ragua, por residir en nuestro territorio y 
estar casado con mujer nicaragüense. 

Considerando: 
Que el peticionario ha demostrado con 

la documentación correspondiente su na
cionalidad de origen y su matrimonio con 
la señora Antonia María Auxiliadora Gó
mez Ordóñez, de la ciudad de Jinotepe, lo 
mismo que con prueba oral, su residencia 
permanente en el pais, y sus buenas cos
tumbres. 

Por Tanto: 
De oonf ormidad con los Artos. 19, Nu

meral 2) y 195, Numeral 11) de la Cons
titución Política, y 4, Numeral 4) de la 
Ley Creadora de los Ministerios de Esta
do, 

Acuerda: 
Unica: Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al señor Antonio José 
Chemas Córdoba, de calidades conocidas, 
y .darle certificación de este Acuerdo pa
ra que le sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 29 de Marzo de 1971. -
A. SOMOZA. - El Viceministro de la 
Gobernación, Antonio Oaronado T." 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial 
a Poririo Pérez h. y Cía Ltda. 

Reg. 315 - R/F 7 4351 - ~ 320.00 

Decreto NQ 3. 

El Presidente de la República, _ 
En uso de las facultades que le confie

re el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y la ~y de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial. 

Vistos: 
Primero : La solicitud presentada por 

PORFIRIO PEREZ h. Y CIA. LTDA., pa
ra que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y de acuerd°' con 
la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, se clasifique su Plan
ta Industrial que instalará en Managua, 
Distrito Nacional, la cual dedicará a la 
producción de Salsas, Encurtidos, Vina
gres y Sabores Concentrados. 

Segundo: La Resolución N<> 111 C, dic
tada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 11 de Diciembre de 
1971, en la que tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de Des
arrollo Industrial, se clasifica dicha Plan
ta Industrial como A-Existente, con apli
cación de las disposiciones equiparativas 
del Artículo Transitorio Cuarto del Con
venio. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de la cual la firma solicitante acep
ta los términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que se trata de una empresa industrial 

que consumirá materia prima nacional. 
Que existiendo otras empresas simila

res clasificadas, se hace necesario otor
garle la protección debida. 

Por Tan~o:. 
De conformidad con los Artos. 5, 7 y 

demás del Convenio Centroamericano de 
Incentivoo Fiscales al Desarrollo Indus
trial, 

Decreta: 
Arto. 19 - Otorgar a la firma PORFI

RIO PEREZ h. Y CIA. LTDA., única y 
exclusivamente para lo que se refiere a 
su Planta Industrial antes mencionada, 
los beneficios siguientes: 

a) Exención total de derechos de Adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
sobre la importación de maquina
ria y equipo; 

b) Exención total ··de derechos .de 
Aduana y demás gravámenes cone
xos, incluyendo los derechos consu
lares, sobre la importación de ma
terias primas, productos semi-ela
borados y envases; 

e) Exención total de derechos de 
Aduana y demás gravámenes cone
xos, incluyendo 108 derechos consu
lares, sobre la importación .de com-

. , bustibles estrictamente para el pro
ceso industrial, excepto gasolina; 

El vencimiento de las franqui
cias~ antes mencionadas, será el 
mismo que el señalado por el De

, creto NQ 80, publicado en "La Ga
ceta" NQ 201 de 4 de Septiembre 
de 1967; 

d) Exención total de impuestos SOrbre 
la renta y utilidades . durante dos 
años; 

e) Exención total de impuestos so-
bre los activos y sobre el patrimonio 
durante cuatro años. 

Para el uso de las franquicias en 
la importación de los artículos an-
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tes detallados, el beneficiario pre
sentará ante el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio solici
tud conteniendo una lista y sus can
tidades .de las maquinarias y equi
pos que necesitará para la instala
ción inicial de su Planta o para com
pletar las instalaciones de ésta, así 
como de las materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases 
que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de opera
ciones. La lista en cuestión, en lo 
sucesivo o sea durante el período 
de sus franquicias deberá ser ·pre
sentada por períodQs semestrales y 
en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será anali
zada y aprobada cuando los artícu
los en ella presentados sean indis
pensables para el establecimiento, 
ampliaciones u operaciones de las 
plantas, no puedan disponerse de 
sustitutos centroamericanos ade
cuados y sean consignados a la em
presa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una 
vez aprobada, será transcrita me
diante Resolución al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá soli
citar la franquicia o exención res
pectiva, en cada uno de sus casos. 

Arto. 29 - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes, de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Naci<>:
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación: de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. · 

Cumplir con el ,programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comu
nicar, dentro de los treinta días calenda
rios de su ocurrencia, cualquier modifica
ción en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien
to de los compromisos de la Empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercancías 
que importe con franquicia aduanera, así 
como el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Llevar controles contables necesarios y 
adecuados que diferencien claramente es
ta actividad industrial de las otras a que 
se dedica la firma. 

Arto. 3° - Sujetar, en su caso: al be
neficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado, o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 49 - Publicar el 1presente Decre
to en el Diario Oficial "La Gaceta" para 
que surta sus efectos, desde la fecha de 
su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diecisiete días del 
mes de Enero de mil novecientos setenta 
y dos. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Juan José Martinez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Gustavo Montiel B., Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Autorización a Francisco Alfredo 
Pellas y Compañía, Sociedad 

Gene'ral de Comercio, S. A. para 
Operar Almacén Gerieral de 
Depósito Fiscal y Privado · 

"Nq 64 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico en uso de las facultades que le con
fieren los Títulos IX del Código Aduane
ro Uniforme Centroamericano y su Regla
mentó, denominados CAUCA y RECAU
CA respectivamente, que reglamenta la 
forma de establecer y operar los Almace. 
nes Generales de Depósito Privados o Fis
·cales publicados en "La Gaceta", Dia
rio Oficial N11 41 de 18 de Febrero de 
1966. 

Vista: 

La solicifud presentada por la firma 
"FRANCISCO ALFREDO PELLAS Y 
COMPillA, SOCIEDAD GENERAL DE 
COMERCIO, S. A.", el 2 de Febrero del 
corriente año, organizada y existente de 
conformidad con las Leyes de Nicaragua, 
en Escritura Pública N11 6, autorizada en 
esta" ciudad a las 12: 30 de la tarde del 12 
de Enero de 1941, ante los oficios del No
tario, Doctor Joaquín Cuadra Zavala, re-

. inscrita bajo el N11 84, páginas 219 a la 
230, Tomo 39, Libro 29, de Reposición de 
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Inscripcio..'les del Regbtro Público M~!'can
til y ba io el N9 461, páginas 252 y 253, To
mo 2<1, Libro de Personas d~I Rep.-i.stro Pú
blico de este Denar~amcnto v Estatutos 
aprobados en Acta N<1 1 de la ciudad de 
Managua, a l!!.!=: 10 dn la mañana d~l 9 
de Junio de 191:1, debidamente reinsc".'i
tos bajo el N9 81, táf!~nas 230 a la 242, To· 
mo 39, Libro 2" de RP.r,mición de Inscrip
ciones del Registro Público Mercantil de 
este Departamento, para que se le autori· 
ce el establecimiento y operación de un Al· 
macén General de Depósito Fiscal o Pri
vado en una bod~f:'1., planta y locales si
tuados en esta ciudad. 

Habiéndose tramitado la solicitud de 
oonformidll.d con las disposiciones del CAU
CA Y RECAUCA, con intervención de la 
Dirección General de Aduanas, a quien se 
le dio traslado de las diligencias habiendo 
emitido dictamen favorable en oficio del 
7 de Abril del año en curso. 

Considerando: 

Considerando: 
Ono como e~ fnncif n d~ 13.s Admm~<"l ?"'S. 

nP,ctiva-i. la vig'lanc;!l d~ las ::ic+ivi~adP.s 
~.~ l('l'l Alm<1..~enL\ci G~nera1e~ de Den~Ri+o 
FiscalM o Privado~ <'ri tnño P,l m.íci. la fir
ffi'\ sol:"itw+.P. n<>+ . .,,.,.q. haio h vh~ilaiicia y 
control de la Administración de Aduana 
de Managua. 

Por Tanto: 

De A.Cuerdo r.r1n tas disnosiciones del Tí
tulo IX d~l Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano y la Sección 9.06 de su 
Regln.mento, 

Acuerda: 

Prim"'m: ~Pnrler ~1•tflrl"'.l\ci"n a la 
firma "FRANCISCO .ALFREDO PF.LLAS 
Y C!OMPA'f•HA. SOCIED.AD GENERAL 
DE COMERCIO, S. A.'', del domicilio de 
Managua. Departamento de Man!t~a. pa· 
ra el establecimiento y operación de un 
.Almacén General de Depf.sito Fiscal. o 
Privado nara 10! cual utiliziirá: 1) Bo-

Que la firma solicitante "Francisco Al- dega de' Concreto en Sucursal Pellas Ma
fredo PP.llas y Comn!'.lfüa. Sociedad Gene- nagua. coml:l"t"mente ""rrad!:I. y con di
ral de Comercin, S. A.'', está solvente con mensiones de 12 x 10 Mts., situada en la 
el Fisco como lo comprueba con Solvencia manzana dP. l:i ña. Calle S. O. y 6a. y 7a. 
Fiscal N9 65587 y oue previo a la inicia- Ave. 1er. CPlleién S. O. y 6a. y 7a. Ave. 
ción de sus operaciones deberá presPn+ar 7a. Ave. s. o v 1er. CiiJleión y 5a. Calle, 
Pólizas oue garanticen su responsabilidad ex-Taller Nicii.ragua Machincrv O>., en 
ante el Fiflco i!'.:or el importe de !odos los · Mana!!lla: 2) Planta baia dPl edific;o Pe
derechos aduan""'"nl y cargos aplicables Y Jlas situaña entre A v<>nida Central Sur y 
mantenPr un<\ PéPz1. F1o+ante de Seguro 3a. C!!.lle Sureste. en Marift~:t. con dimen
para cubrir los riesgos a que pue~en es- sión del lu~ar de 22 x 20 Mts.; 3) Local 
tar expuestas las mercancias depositadas. llant~s diRtribución Pellas, sitnado en la 

C o n s i d e r a n d 0 : 3a. Calle Sureste. entre ·Avenid~ Central 
A'H' v 1a. AveT1ida Sureste. f~nte a Casa 
McGrei?or en Ma.nagna. con dimenC?ién de 
30 x 36 Mts.: d.) Local SucursaJ Pellas Ma
na C\'Ua. situado en Ja manzana de la 5a. 
Calle S. O., 6a. y 7a. Av., 1er. Callejón 
S. O. y 6a. y 7a. Av. 7a. Av. S. O. y 1er. 
Callejón y 5a. Calb. ex-Taller Nicara~a 
Machinery Co., en Managua, con dimensicn 
del luo-ar de 90 x 12 Mts. formad~ U; Y 5) 
Local Exhib~clón Pe'las Acahualinca N9 1, 
"lituado de Telares Gadala María 4 cua
dras abajo, Calle El Triunfo, .Barrí?, Aca
hualinca, en Managua, con d1mens1on de 
108 x 84 metroJ. 

Oue la solicitud nres~ntada contiene los 
datos requ~ricio"l pol'.' los jncisos al . b l, 
el y ch) d~ h Seccifn 9.02 del RF.CA TJ
CA y el estudio que demuestra la factibi
lidad económica del proyecto, así como 
ta.mbién to<los loe; cloet1mentos a ("fUe s~ re
fieren loo jnciso1 a), b), c) y ch), de la 
Sección 9.03 del mismo Cuerpo de Leyes: 

Considerando: 

Que el Sf'ñor Doctor .Rt:tfacl Saavedra O., 
Director General de Admmas, con fecha 
7 de Ab.,.il corri1>nte. emitió su dictamen 
favorable sobre la solvencia y responsabi
lidad de la solicitante. 

Considerando: 

Que es obligación del Almacén prooor
cionar a las Autoridades comnetentes cuan
tos datos e info~~s roliciten sobre sus 
actividadzs y cum"!'Jlir con todai las dis
posic;ones cont~nidas en el CAUCA y en 
el RECAUCA, así como cualquier!\ otro 
requisito especial establecido ·i:or las L~· 
yes y los Reglamentos a juicio de este Mi· 
nisterio. 

Segundo: Consecuentemente con la au
torización del establecimiento de Almacén 
General de Depósito, Fiscal o Privado que 
qe concede a la firma "Francisco Alfredo 
Pellas v Compañía, Sociedad General de 
Comerc.io, S. A.'', tiene toda la capacidad 
juridica necesaria para ejercer sus dere
choa y cumplir co:n to:ias 18.3 ob'igaciones 
que a esta-g. entidades les señ11en las Le
yes y sus Rcglame.ntos quedando ~ujeta su 
duración a la existencia de 13. fll'lll3 re
ferida.. 
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Tercero: La Bod€ga y demás locales, en 
donde la firma s0Jc1tante tendría derecho 
a almacenar mercaderías extranjeras por 
un tiempo determinado sin pagar derechos 
de Aduana, estará bajo el control y vigi
lancia de la Administración de Aduana 
de Managua y su funcionamiento y depó
sito se regirán por las disposiciones con
tenidas en el CAUCA y RECAUCA. 

Cuarto: La firma FRANCISCO ALFRE
DO PELLAS Y COMPA~IA, SOCIEDAD 
GENERAL DE COMERCIO, S. A.", está 
obligada a pro¡:orcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes se 
le soliciten sobre el desarrollo de sus ac
tividades, su situación financiera y cua
lesquiera otros que se consideren necesa
rios para el ejercicio del régimen de con
trol concedido por el CAUCA. 

Quinto: La Empresa favorecida con el 
presente Acuerdo, no podrá enajenar to
tal o parcialmente la presente concesión, 
ni transformar la Empresa o fusionarla 
con otra u otras sin previo permiso de es
te Ministerio. 

Sexto:· FRANCISCO ALFREDO PE
LLAS Y COMP A~IA, SOCIEDAD GENE
RAL DE CO~ERCIO, S. A., favorecido 
con el presente Acuerdo deberá llevar y 
anotar en sus libros y registros la infor
mación detal!ada acerca de los depósitos 
efectuadoo y demás datos conexos. 

Séptimo: De acuerdo con lo estableci
do en el Arto. 126 del CAUCA se autoriza 
a la Dirección General de Aduanas que vi
gile se mantengan vigentes las garantias 
rendidas y que la Bodega autorizada reú
na las no-mas de seguridad y garantía que 
exige la L~gislación. 

Octavo: Se d~berán establecer en esta 
Bodega y Locales, los medios necesarios 
de fumigacién, aspersión y desinfección 
tendfontes a controlar la difusión de pla
gas (insectos, roedores) y enfermedades 
que puedan poner en peligro la calidad de 
las mercaderías almacenadas e instalar 
lo3 aparatos de refrigeración que fuesen 
indisp:msablcs. 

Noveno: Líbrese Certificación al intere
sado para guarda de sus derechos. 

Comuníquese y publíquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial. Palacio Nacional, 
Managua. D. N., a los ocho días del mes 
de Abril de mil novecientos setenta y dos. 
- (f) GUSTAVO MONTIEL, Min!stro de 
Hacienda y Crédito Público. -(f) René 
HerdocKI G., Secretario General del Minis
terio de Hacienda y C. P." 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Farmacia y Química a Otilia 

Romero R. 
Reg. 1550 - BIU 165414 - <¡: 60.00 

N"' 844 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Señorita OTILIA ROMERO RE

~S, natural de León, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Título de LICEN
CIADA EN FARMACIA Y QUIMICA, en 
virtud de presentar el correspondiente 
Diploma, librado por la Universidad Na
cional Autónoma de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de Enero de mil novecien
tos setenta y dos, 

Acuerda: 

19 Extenderle el Título de LICEN
CIADA EN FARMACIA Y QUI
MICA, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. ' 

2° Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Q:>munfquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 11 de Enero de 1972. -A. SO
MOZA D., Presidente de la República.
J. Antonio Mora R._, Ministro de de Edu
cación Pública. 

Extiéndese a Roberto Guerrero M. 
Título de Doctor en Derecho 

Reg. 1438 - RIF 165264 - e¡: 60.00 

"N9 7018 
El Presidente de la Repúb~ica, 

Considerando: 
One P.1 señor ROBERTO GUERRERO 

MARENCO, n:.:itural de Granada. Depar
hmento del mtsmo nombre, República de 
Nicaral!Ul\. solicita Re le exPida el Titulo 
de DOCTOR EN DERECHO, en virtud de 
nresentar el corrcs¡:ondicnte Diploma li
brado por la Universidad Centroamerica
na; de la ciudad de Managua, a los veinti
cinco días del mes de Febrero de 1972, 

Acuerda: 

1"' -Extenderle al señor ROBERTO 
GUERRERO MARENCO, el Título 
de DOCTOR EN DERECHO, ¡para 
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que goce de los Derechos y Prerro
gativas que las Leyes le conceden. 

20 -El Presente Acuerdo deberá publi
carse en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 14 de Man.o de 1972. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - J. Antonio Mora R., Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese a Giacomo Paniagua V. 
Título de Ingeniero Civil 

Ref. 1551 - BIU 183565 - 1$: 60.00 

"N° 3673 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el señor GIACOMO .P ANIAGUA 
V ANEGAS natural de Managua, Depar
tamento del mismo nombre, República de 
Nicaragua, solicita se le expida el Título de 
INGENIERO CIVIL, en virtud de presen
tar el correspondiente Diploma librado 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, a los quince días del mes de 
Febrero de 1972, 

Acuerda: 
1 o Extenderle al señor GIACOMO PA

NIAGUA V ANEGAS, el Título de 
INGENIERO CIVIL, para que go
ce de los Derechos y Prerrogativas 
que las Leyes le conceden. 

2<> -El Presente Acuerdo deberá publi- . 
carse en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. Casa Presidencial - Ma
nagua, D. N., 18 de Febrero de 1972. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - J. Antoni.o Mora R., Ministro de Edu-

- cación Pública. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Derecho a Salvador Selva F. 

Reg. 1481 - RIF 166224 - <$: 60.00 
"No 4164 

El Presidente de la República, 
Conside:rando: 

Que et señor SALVADOR SELVA FLO
RES, natural de Managua, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicara
gua, solicita se le expida el Título de DOC 
TOR EN DERECHO, en virtud de pre
sentar el correspondiente Diploma librado 
por la Universidad Centroamericana, de la 
ciudad de Managua, a los dieciocho días 

del mes de Febrero de mil novecientos se
tenta y dos, 

' Acuerda: 

1<>-Extenderle al señor SALVADOR 
SELVA FLORES, el Título de 
DOCTOR EN DERECHO, para que 
goce de los Derechos y Prerrogati
vas que las Leyes le conceden. 

20 -El Presente Acuerdo deberá publi
carse en "La Gaceta", Diario Ofi
cial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 25 de Febrero de 1972.
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Ernesto Rugama Núñez; Ministro 
de Educación Pública, por la Ley. 

Ministerio del Distrito Nacional 

.. Apruébase Urbanización "La 
Palmera" o "Colonial Los Robles 

Número Uno" 
Reg. 1549 - BIU 183276 - 1$: 105.00 

"N9 120. 

EL MINISTRO DEL DISTRITO 
NACIONAL 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley Orgánica del Distrito Nacional y 
de Municipalidades 

Consideran: do: 
, .1Q - Que según escritura pública auto

rizada ante los oficios notariales del doc
tor Gustavo Manzanares Enríquez, la So
ciedad "CONSTRUCT'ORES UNIDOS, SO
CI~DAD ANONIMA", representada por el 
Arquitecto Julio Cardenal hijo, otorgó do
nación a favor del Distrito Nacional, de 
las calles y áreas comunales que se des
membraron de la finca inscrita bajo el nú
mero cincuenta y cinco mil setecientos 
quince. 

2<>-Que habiéndose aprobado la urbani
zación con el nombre original LA PALME
RA pero que actualmente se conoce con el 
nombre de "Colonial Los Robles No 1", y 
en virtud que se llenaron todos los re
quisitos de acuerdo con la Ley de Urbani
zaciones vigente, no cabe más que apl'Qoo 
bar tal urbanización para todos los efec
tos de Ley, 

Acuerda: 
Primero: Apruébase la Urbanización co

nocida con el nombre de "La Palmera" o 
"Colonial Los Robles Número Uno" veri
ficada poir la Sociedad "CONSTRUCTORES 
UNIDOSl SOCIEDAD ANONIMA". 
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Segundo: Cópiese, notifíquese y envíe
se para su publicación a "La Gaceta", Dia
rio Oficial a costa del interesado. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, Distrito Nacional, seis de Abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. 
SOMOZA, Ministro del Distrito Nacio
nal. - Gustavo Manzanares E., Secretario 
del Distrito Nacional. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Autorízase a Nicarao Petroleum 
Company para que Inicie 
Actividades en Concesión 

"Area Nicarao" 
JUAN JOSE MARTINEZ L., 

Ministro de Econ::>mía, Industria 
y Comercio, 

CERTIFICA: 

Que en· el Tomo Tercero, páginas dos
cientas. setenta y ocho a dosicentas ochen
ta y uno del Libro de Decretos, Acuerdos 
y Resoluciones, dictados en asuntos rela
cionados con la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales, se en
cuentra el Decreto que literalmente .dice: 

"Decreto N9 186-DRN 

El Presidente. de la República, 

Vista la solicitud presentada a la Direc
ción General de Riquezas Naturales a las 
diez y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del día veinticuatro de Enero de mil 
novecientos setenta y dos por el Doctor 
Aristides Somarriba V., a nombre de "NI ... 
CARAO PETROLEUM COMPANY", pa
ra que se le otorgue una concesión de ex
ploración de Hidrocarburos (Pe~leo) 
sobre un área o zona de (299.259) Dos
cientas noventa y nueve mil doscientas 
cincuenta y nueve hectáreas de extensión, 
localizada en la Plataforma Continental 
del Océano Pacifico, denominada "Area 
Nicarao" y delimitada así: 

Partiendo del punto N9 1 con rumbo Sur 
129, 51'N. de latitud y 879, 40'W. de lon
gitud se miden 5.532 Kms. hasta llegar al 
punto N9 2; de aquí con rumbo Este 129, 
48'N. de latitud y 879, 40'W. de longitud 
se miden 5.445 Kms. hasta llegar al punto 
N9 3; de este punto con rumbo Sur 129, 
48'N. de lalitud y 879, 37'W. de longitud 
se miden 3.688 Kms. hasta llegar al pun
to N9 4; de este punto con rumbo Este 
12<;'. 46'N. de latitud y 879, 37'W. de longi· 
tud se miden 5.445 Krns. hasta llegar al 
punto NQ 5; de este punt0i con rumbo Sur 

129 46'N. de latitud y 879, 34'W. de longi
tud se miden 3.688 Kms. hasta llegar al 
punto N9 6; .de este punto con rumbo Este 
129, 44'N. de latitud y 879, 34'W de lon
gitud se miden 3.630 Kms. hasta llegar 
al punto N'~ 7; de este ¡punto con rumbo 
Sur 129, 44'N. de latitud y 879, 32'W. de 
longitud se miden 3.688 Krns. hasta llegar 
al punto N9 8; de este punto con rumbo Es
te 129, 42'N. de latitud y 879, 32'W. de lon
gitud se miden 3.630 Kms. hasta llegar al 
punto N9 9; de este punto con rumbo Sur 
12", 42'N. de latitud y 879, 30'W. de longi
tud se miden 3.688 Kms. hasta llegar al, 
punto N9 10; de este punto con rumbo Es
te 129, 40'N. de latitud y 879 , 30'W. de lon
gitud se miden 5.445 Kms. hasta llegar al 
punto N9 11; de este punto con rumbo Sur 
129, 40'N. de latitud y 879, 27'W .de lon
gitud se miden 5.532 Kms. hasta llegar al 
punto N9 12; de este punto con rumbo Es
te 129, 37'N. de latitud y 87", 27'W de lon
gitud se miden 1.815 Kma. hasta llegar al 
punto N9 13; de este punto con rumbo Sur 
12", 37'N. de latitud y 879, 26'W. de lon
gitud se miden 12.908 Kms. hasta llegar 
al Punto Nq 14; .de este punto con rum
bo Este 12", 30'N. de latitud y 879, 26'W. 
de longitud se miden 1.815 Kms. hasta lle- · 
gar al punto N9 15; de este punto con 
rumbo Sur 129, 30'N. de latitud y 879, 
,25'W. de longitud se miden 22.128 Kms. 
hasta llegar al punto N9 16; de este pun· 
to con rumbo Oeste 129, 18'N. de latitud 
y 879, 25'W de longitud se miden 1.815 

· Kms. hasta llegar al punto N9 17; de es
te punto con rumbo Sur 129, 18'N. de la
titud y 87"; 26'W de longitud se miden 
7.376 Kms. hasta llegar al punto N9 18; 
de este punto con rumbo Este 129, 14'N. 
de latitud y 879, 26'W de longitud se mi
den 3.630 Kms. hasta llegar al punto N 9 

19; .de este punto con rumbo Sur 129, 14'N. 
de latitud y 879, 24'W. de longitud se mi
den 3.688 Kms. hasta llegar al punto N9 
20; de este punto con rumbo Este 129, 

12'N. de latitud y 879, 24,W. de longitud 
se miden 10.890 Kms. hasta llegar al pun
to N9 21; de este punto con rumbo Sur 
129, 12'N. de latitud y 879, 18'W. de lon
gitud se miden 3.688 Krns. hasta llegar al 
punto N9 22; de este punto con rumbo Oes
te 129, lO'N. de latitud y 87'1, 18'W. de lon
gitud se miden 21.780 Kms. hasta llegar 
al punto N9 23; de este punto con rumbo 
Sur 129, lO'N. de latitud y 87?, 30'W. de 
longitud se miden 1.844 Kms. hasta llegar 
al punto N9 24; de este punto con rumbo 
Oeste 129, 09'N. de latitud y 879, 30'W. 
de longitud se miden 19.965 Kms. hasta 
llegar al punto N9 25; de este punto con 
rumbo Norte 129, 09'N. de latitud y 87<1, 
41'W. de longitud se miden 3.688 Kms. 
hasta llegar al punto N9 26; de este pun· 
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to con rumbo Oeste 129, ll'N. de latitud 
y 8l", 41·w. de longitud se miden 1.815 
Kms. hasta llegar al punto N11 27; de este 
punto con rumbo Norte 129, ll'N. de lati
tud y 87", 42'W. de longitud se miden 
1.844 Kms. hasta llegar al punto Nv 28; 
de este punto con rumbo Oeste 129, 12'N. 
de latitud y 87", 42'W. de longitud se mi
den 3.630 Kms. hasta llegar al punto NY 
20; de este punto con rumbo Norte 129, 

12'N. de latitud y 871>, 44'W. de longitud 
se miden 1.844 Kms. hasta llegar al pun· 
to Nv 30; de este punto con rumbo Oeste 
1211, 13'N. de latitud y 87v, 44'W de longi
tud se miden 7 .260 Kms. hasta llegar al 
punto N1> 31; de este punto con rumbo 
Norte 121>, 13'N. de latitud y 819 , 48'W. 
de longitud se miden 1.844 Kms. hasta 11~ 
gar al punto Nv 32; de este punto con rum· 
bo Oeste 12v, 14'N. de latitud y 879, 48·W. 
de longitud se miden 3.630 Kms. hasta lle
gar al punto N1> 33; de este punto con rum
bo Norte 129, 14'N. de latitud y 87v, 5o·w. 
de longitud se mid:!n 1.844 Kms. hasta lle
gar al punto N9 34; de este punto con rum
bo Oeste 129 , 15'N. de latitud y 87v, 50'W. 
de longitud se miden 3.630 Kms. hasta 
llegar al punto Nv 35; de este punto con 
rumbo Norte 129, 15'N. de latitud y 879, 

52'W. de longitud se miden 22.128 Kms. 
hasta tegar al punto N 9 36; 4e este pun· 
to con rumbo Este 129, 27'N. de latitud y 
879, 52'W. de longitud se miden 5.44:> 
Kms. hasta llegar al punto N9 37; de este 
punto con rumbo Norte 129, 27'N. de lati
tud y 879, 49'W. de longitud se miden 
44.256 Kms. hasta llegar al punto N9 38; 
y de este último punto con rumbo Este. 
129, 51'N. de latitud y 879, 49'W. de lon
gitud se miden 44.256 Kms. hasta llegar al 
punto N9 39; y de este último punto con 
rumbo Este 129, 5l'N. de latitud y 87"', 
49'W. de longitud se miden 16.335 Kms. 
hasta llegar al punto N9 1, que es el pun
to de partida, cerrándose así la poligonal.. 

Considerando: 
Que la solicitud fue pre!:entada ante la 

oficina comp~tcnte en la forma y con los 
requisitos de Ley, habiéndose observado 
en su tramitación todos los prec~ptos lit 
gales. 

Que el establecimiento de empresas des
tinadas a la exploración de Petróleo que 
cuenten con cap1cidad técnica y econó
mic~ suficientes para garantizar el éxito 
dP. Eus op:!raciones, ~on de positivo bene
ficio p:ira la economía en general del p1ís. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y lo es

tablecido en el Arto. 88 de la Constitución 
Política y de Acuerdo con la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu-

ralea y la Ley Especial sobre Exploración 
¡ Explotación de Petróleo. 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firma "NICA

RAO PETROLEUM COMP ANY", una con
cesión de exploración de hidrocarburos 
(Petróleo) por el término de (3) tres 
alios, sobre un área o zona de una exten· 
sión de (299.259) Doscientas noventa y 
nueve mil doscientas cincuenta y nueve 
hectáreas, localizada en la Plataforma 
Continental del Océano Pacífico, denomi
nada "Area Nicarao", con los detalles de 
ubicación y medida que constan en la so
licitud respectiva y relacionados en el pre
sente Decreto. 

Segundo: Esta concesión otorga al so
licitante, los privilegios establecidos en las 
leyes antes citadas y le impone· las obli
gaciones contenidas en las mismas. 

Tercero: De conformidad con las ya. 
citadas leyes, proceda la "NICARAO PE
TROLEUM COMPANY'', a constituir un 
Depósito de Garantía por la cantidad de 
Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Cator
ce Dólares y 751100 (US$74.814.75) den
tro del término de treinta días contados a 
partir de la fecha de notificación de este 
Decreto, bajo los ap~rcibimientos legales 
si no cwñple. 

Cuarto: El beneficiario deberá nego
ciar en el Banco Central de Nicaragua, 
todas las divisas y valores que necesitare 
vender para proveerse de moneda nacional. 
. Quinto: Se obliga al beneficiario a res

petar los derechos vigentes que con ante
rioridad a este Decreto hayan rido otor
gados y a efectuar dentro de los límites 
d~ su concesión, 103 trabajos que corres· 
p=indan conforme a la técnica Petrolera 
con una inversión mínima anual de Seten
ta y Cuatro. Mil Ochocientos Catorce Dó
lares y 751100 (USS 74.814.75), ro pena 
1e cancela.me su co.ncasión si no cum;le. 

Sexto: E:;te Decreto comenzará a re
;ir a partir de la fecha en que se libre el 
Titulo correspondiente. Notifíque:::e al in
teresado para. que, dentro del término de 
treinta días contados a p:irtir de la fecha 
de su notific1Ción, expre~ su aceptación 
en la forma y condiciones en que ha sido 
otorgado. Inscríb:ise y publíauese en su 
oportunidad en "L1 Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacioml, a los dos días del mes 
de m'l.rz'l de mil novecientos setenta y dos. 
A. SOM07iA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Juan José Martínez L., Mi
niotro de Economía, Industria y Comer• 
cío", 
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Admismo Certifica. la Resolución que a 
la letra dice: 

"Resolución No. 362-DRN 
Ministerio de Economía, Industria y Co

mercio. Managua, Distrito Nacional, cua
tro de abril mil noveciento3 eetenta y dos. 
L'.18 ocho y dos minutos de la mañana. 

Vistos: 
Primero: El escrito presentado por el 

Doctor Aristides Somarrib1 en su carác
ter de Ap:>derado de la firma "NICARAO 
PETROLEUM COMPANY" en el que ma
nifie:::ta p:>r p.irte de dicha firma, la acep
tltción del Decreto No. 186-DRN del 2 de 
marzo de 1972. 

Segunda: L:i Garantía Irrevocable No 
E-6110-71 exp:?dida por el BANK OF AME
RICA, p:>r cuenta de la firma antes citada 
para re~p::mder del cumplimiento de lru: 
obligaciones derivadas de la concesión de 
exploración de Hidrocarburos (Petról~) 
dcnomina:la "Arca Nicarao" otorgada por 
Decreto No. 186-DRN antes citado. 

Con:ideran:lo: 
Que la firma antes mencionada ha acep

tado el otorgamiento de la concesión y que 
ha constituido el Depósito de Garantía 
que ordena la 1.ey; Que ha pagado el Im
puesto Sup.~rficial corre:::pondiente al pri
mer añJ d3 su concc:;ión según Recibo Fis
cal No. 151731 del 16 de marzo de 1972. 

Por Tanto: 

De conformid:id con la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura· 
ra.les y la Ley E::p:?cial sobre Exploración 
y Explotacién de Petróleo. 

Rc::uelve: 
Primero: Autorízase a la firma "Nl

CARAO PETROLEUM COMPANY" pa
n> que inicie rn3 actividades de explora
ción en la con~sión denominada. "Area 
Nicaragu:i." antea mcncionad:i. 

Segundo: Líbrese Certificación del re
ferido Decreto y de esh Resolución p1ra 
guarda cic EU3 9,crcchoJ. - (f) Juan Jo
sP. Martfacz L, Minh::tro de Economía, In
dustria y Comercio". 

Y a solicitud de la firma "NICARAO 
PETROLEU:M COMP ANY", se extiende 
la precente Certificación que constituye 
el Título Original de la concesión de ex
ploración de Petróleo. Esta Certificación 
Ee extiende firm1.da., rubricada y cellada 
con el sello del Ministerio de Economía, 
Indm:tria y Comercio en cada uno de sus 
folioJ y refrendada p:>r el Director Gene
ral de Riquezas Naturales, en la ciudad de 
Managua, Distrito Nac!onal, a los catorce 
días del mes de abril de mil novecientos 

setenta y dos. - Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Co
rr.ercio. - Gilberto Bergman Padilla, Di
rector General de Riquezas Naturales. 

SECGION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1526 - B/U 183284 - Valor <f 135.00 

Cuatro tarde, cinco mayo corriente ailo, este 
Despacho, subastaráse Inmueble urbano, Lote 
cincuenticuatro urbanización J ardlnes Santa Cla
ra, esta ciudad; Area cuatrocientas sesentlnueve 
varas cuadradas y fracción, linderos: Norte, Ca
lle Las Flores; Sur, Lote 55 Manuel Jarquin; 
Este, L:>te 157, mediando calle; Oeste, Lote 53. 
Inscrito N<unero 55.504 Registro Público Ma'i 
nagua. 

Ejecuta: "Bienes Ralees, S. A.".· 
Ejecutada: Oiga Morales de White. 
Base subasta: Quince mil treacicntos nueve 

::órdobas, cuarentidós centavos. 
Oyense posturas leg!l.les. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

~a, diecisiete abril mil novecientos setentidós. 
Cinco tarde. - R. Duarte M. - R. Chamorro, 
Sri o. 

a 1 

Reg. No. 1522 - R/F 172471 - Valor <f 45.00 
Once maAana. diez mayo subástanse sesenta 

manzanas San Lorenzo. 
Ejecuta: Apolonla Obando a Gregoriana Al

varado •. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Secretarla Juzgado Local, Boaco, diecisiete 

ibril mil novecientos setentidós. - S. Medina, 
Secretaria. 

3 1 

i'teg. No. 1523 - R/F 166475 - Valor C$! 135.00 
Tres tarde mayo dos próximos, venderánse al 

:nartillo, Romanas Toledo serles 729712 y 268:; 
)Cho romanas plataformas "Fairbanks Morse" 
1erirs 729712; 0609934; G440129; G440043; 
3440135; 589756, dos sin n<uneros; una Romana 
"Detecto Seales Inc."; Cinco cajas seguridad "Die
vol" 5772207 y 572332; "Moss~er" 14191y14311-7; 
Meyl!nk S 31736: Tres máquinas escribir "Under
wood"; Dos s·Jtnadoras "Underwood", Dos suma
lorns ffympia números 122030 y 183768, Una 
Archivadora metálica cuatro gavetas. 

E:lreuta: Jaime Chavarria Agullar, Julio Cé-
3a::- Malina. 

Juzgado L')cal Civil Jinotega, abril catorce, 
mil novecientos setcntidós. - Er. Campo Vale
rio, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 1517 - R/F 183258 - Valor Cf 360.00 
Onco maftana dos mayo afta corriente, local es.. 

t') Juzgado, subastaránse martillo, siguientes bie
nas muebks: Cosechadora de sorgo Marca Cly
S')n, cuatro llantas: Una pieza rectangular de 
Gultlvadora co:ar amarillo; un barril que contie
ne piezas del m!smo color; Una pieza Igual a la 
antrrior; una pieza larga; Una fragua con ple
Z.."U' de la misma cultivadora: Nueve barriles va
cfos; Una mAquina Marca Wetmore; un motor 
viejo en mal estado; Una pieza verde de hierro, 
larga; Tres tubos de dos pulgadas; treinta alfa· 
jlllas; doce varillas de hierro; Una m:iquina que
madora Marca Silent Ston; Una bodega donde hay 
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ocho llantas, dos con grabado; Dos bombas de 
fumigar; Un motor; Seis barriles pequeiíos se
llados; Dos sacos conteniendo sacos vados; Una 
manguera negra·; Un candado negro; Un canda
do CISA viejo; Un tanque ciUndrico blanco de 
tres metros alto; Un tanque Broyhll; Un arado 
en mal estado; Dos silos grandes; Dos tubos con 
Coloho; Un abastecedor largo verde; Dos sacos; 
Otro saco conteniendo sacos vacios; Un coloch 
de cinco metros tubo largo; Un tractor David 
Brown con llantas traseras malas, sin llantas 
adelante; Novecientos noventa Selectamitc; Un 
equipo de orugas y unos de Carterpillas; Un 
tractorcito pequeiUto; Una pieza celeste como 
para arado; Otra pieza igual; Un marco de 
Trayler; Una pieza con Marca The New Everas
man; Un arado de veinticuatro discos; Varias 
piezas diseminadas de tractor; Un arado de treln
tidós discos; Un arado de cuatro discos; Un ara
do con cinco discos; Un trayler grande marca 
"New Holland; Un arado de veinticuatro discos; 
veintidós sacos conteniendo sorgo; Una platafor
ma de Trayler; Una secadora Hance; Una Tol
va azul; Un equipo azul de cultivadora. 

Ejecuta: Porcino Gallo Solo, Sociedad ~
nlma a Ileana Ramirez de Robelo. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, quin· 

ce abril mil novecientos setentldós. - Myriam 
Vanegas de Parajón - Julio C. Mendoza, Secre
tarlo. 

3 1 

Reg. No. 161.6 - R/F 143785 - Valor CS: 90.00 
Once maiíana, doce mayo próximo este Juz

gado subasta.ninse urbana esta ciudad No. 14,437 
Folio 187 Tomo 22A, Libro de Propiedades, Sec
ción Derechos Reales, linderos..: Oriente, Sur, ca· 
lle; Poniente, Norte, Ven.anclo Serrano. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense, Sucursal Gra-
nada a Lily de Solari. 

Base2 ($: 53.266.00. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diecisiete 

abrll mil novecientos setentidós. - J. de Cas· 
tillo, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1622 - R/F 18366:S - Valor CS: 30.00 
Nueve maiíana ocho mayo corriente Local es

te Juzgado venderáse al martillo. Televisor Elca 
Serie 20-082. 

Ejecuta: Carlos Morales Vásquez vs. Victoria 
Navarro de Jerez. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil Managua, 

diecinueve abril mil novecientos setentldós. -
Mauricio Romero G., Juez lo. Local de lo Civil. 
W. Chanshaw, Srlo. 

1 

Reg. No. 1626 - R/F 183592 -:- Valor CS: 135.00 
Diez de la maf!.ana, nueve mayo entrante, Lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble situado 
"Residencial Las Mercedes" esta ciudad, lindan· 
do: Norte, lote ciento cuatro; Sur, Calle Olmo, 
lote cien· Oriente, Andén cinco, lote veintiocho; 
Occident~. lote cincuenticinco, No .. 59,304 Follo 
lM, Tomo 320 Registro Públlco de este Depar
tamento. 

Base subasta: Treintiún mll cuatrocientos on
ce córdobas con noventisiete centavos de intere
ses y costas. Estricto contado. 

Ejecuta' "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.", a Gustavo Sarria Chavarria. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana-

gua, diecisiete abril de mil novecientos setenti~ 
dós. - Guillermo Argüello_ Poessy. -

3 1 

Reg. No. 1624 - R/F 183591 - Valor CS: 135.00 
. Once de la maiíana, nueve mayo entrante, Lo
cal este Juzgado, subastaráse inmueble situado 
"Residencial Las Mercedes" esta ciudad, Undan
do: Norte, lote doscientos treintiuno; Sur, lote 
doscientos veintinueve y Calle Norte; Oriente, 
lote doscientos cuarentiuno; Occidente, Avenida 
Occidental y el lote ciento ochenticuatro; No. 
60959, folios 101/102, Tomo 955, Registro Públi
co este Departamento. 

Base subasta: Treintiún núl quinientos cór
dobas, intereses y costas. Estricto contado. 

Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.", a Mario Baldizón Guevara y Bertha Siles 
de Baldizón. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, diecisiete de abril mil novecientos setentidós. 
- Guillermo Argüello Poessy, 

3 1 

Reg. No. 1621 - R/F 183741 - Valor (f 225.00 
Cinco tarde diez mayo próximo entrante su· 

bastaráse mejor postor, local este Juzgado, si
guiente finca urbana situada Barrio "Buenos Ai· 
res" esta Ciudad, compuesta solar trece varas 
banda, Sur, dieciséis varas linea Norte, treinti
cuatro varas linea Oriental y veintiséis varas U. 
nea Occidental; conteniendo casa caf!.ón trece va
ras largo por siete ancho con corredor, paredes 
taquezal, piso ladrillo de cemento, teniendo dos 
hornos para hornear pan y edificaciones dos pi• 
sos en parte Norte y Oriental, luz eléctrica, aguas 
negras y agua potable; lindando: Oriente, pro
piedad Arturo Orozco; Occidente, predio Jose
fa Ortega; Norte, el de Esteban Romero, Maria 
Rivas y Adela Páez; y Sur, calle enmedio, pre• 
dio Salvador Bermúdez. 

Oyense postores legales no bajen de sesentl
trés mil doscientos cincuenta córdobas, como ba
se subasta. 
. Véndese por ejecución Sergio Salvatierra Ro

cha contra Blanca Estela Avilés de Moreno. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, dieciocho abril mil novecientos setentidós. 
- Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Ci
vi~ Distrito Managua. - O. P. Rodriguez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1623 - R/F 183803 - Valor (f 90.00 
Once maf!.ana doce mayo entrante subastaráse 

rústica: Oriente, Cony RodñgÜez; Poniente, Sur, 
Dionlsio Martlnez; Norte, Vida! Cruz; Oriente, 
Sur, Cony Rodriguez; Poniente, Alejandro Mo
rales; Norte, Justo Silva. 

Base: Ocho mil novecientos córdobas. 
Raúl Espinoza, Sucesión Vida! Cruz. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, die

cisiete abril mil novecientos setentidós. - L Pal
ma Martinez, Juez. - F. Castillo F., Srio. 

3 1 

Reg. No. 1627 - R/F 183909 - Valor (f 180.00 
Tres tarde tres mayo corriente afio, Local1 es

te Juzgado subastaráse finca urbana cantón 
Oriental ciudad Rivas, cincuenta varas, setenti
séis centésimas de otra Oriente a Poniente; se
tentisiete varas ochentinueve centésimas de otra 
Norte a Sur; o sea tres mil novecientos sesenti
trés varas cuadradas, sesenta centésimas vara., 
llnderos: Norte, terreno municipal; Sur, Fer
nando Carazo; Oriente, calle del Club; Poniente, 
calle Progreso. Inscrito, número trece mil nove
cientos ochentiocho; Asiento Primero, folio dos· 
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cientos setentiséis; tomo ciento cuarentiocho, Re
gistro Público Rivas. 

Ejecuta: Banco de La Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Municipalidad de Rivas. 
Base: Ciento siete mil quinientos dos córdo· 

bas, ochenticuatro centavos. 
Dado Juzgado Segundo Civil, cuatro ta.rde die

ciocho abril mil novecientos setentidós. - Ricar
do Duarte Moneada, Júez Segundo Civil Distri
to Managua. - O. P. Rodrtguez, Secre~. 

8 1 

Reg. No. 1432 - R/F 108112 - Valor CS 45.00 
Doce meridianas, cinco mayo próximo subas

ta.ráse rústica jurisdicción Camoapa este Depar
ta.mento, 

Ejecuta: Antonia. Mendoza. 
Ejecutada: Celina Borge. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, abril cuatro, mil 

novecientos setentidós. - Socorro Medina, Se-
cretaria. S 1 

Reg. No. 1628 - R/F 172492 - Valor ($! 45.00 
Doce meridiano, diecinueve mayo próximo, su

bastaráse rústica jurisdicción Matiguás, Depto. 
Matagalpa. · 

Ejecuta: Jacobo Sotelo. 
Ejecutado: Santiago Gonzá.Iez. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil, Boaco veinte abril mil no

vecientos setentidós. - Socorro Medina, Secre
taria. 

3 1 

Reg. No. 1620 - R/F 1620 - Valor ci 135.00 
Nueve de la. mafia.na, nueve mayo entrante, 

Local este Juzgado, subastaráse inmueble situa
do "Residencial Las Mercedes" esta ciudad, lin
dando: Norte, lote diez; Sur, lote ocho; Orien
te, Andén seis, lote setentidós; Occidente, Re
parto Amanda, No. 59,065, folios 166/167, To
mo 914 Registro Público este Departamento. 

Base subasta: Treintiún mil doscientos vein· . 
tisiete córdobas con tres centavos intereses y 
costas. Estricto contado. 

Ejecuta: , "Inmobiliaria de Ahorro y Présta
mo, S. A., a José de los Reyes Cuello Navarro. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, diecisiete de abrtl mil novecientos setenti
dós. - Guillermo Argüello Poessy. -

' 3 1 

Reg. No. 1637 - R/F 183951 - Valor ci 30.00 
Nueve mafíana cuatro mayo venidero este 

Juzgado se venderán mejor postor Televisor Tra
visa No. 807005 usado, 

Ejecuta: Discocentro a. Martha Bermúdez. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, cinco 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro Esco
bar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Managua. 
- J. Sánchez Rívers, Secretario. 

1 

Reg. No. 1630 - R/F 183959 - Valor es 30.00 
Doce dia cuatro mayo·venidero este Juzgado se 

venderán mejor postor, máquina de coser Sin· 
ger No. 173821 usada. 

Ejecuta: Discocentro a José Salinas. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro Esco
bar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Mana
gua. - J. Sánchez Rivers, Secretario. 

1 

Reg. No. 1635 - R/F 183955 - Valor es 30.00 
Once mafíana cuatro mayo venidero este Juz_ 

gado se venderán mejor postor Consola Nivico 
No. 6800684, Televisor General eléctric No. SID 
06323. 

Ejecuta: Discocentro a Esperanza. Jiménez. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro Esco
bar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Managua. 
J. Sánchez Rivera, Secretario. 

1 

Reg. No. 1634 - R/F 183952 - Valor C$! 30.00 
Diez mafíana cuatro mayo venidero este Juz

gado se venderán mejor postor, Consola Nlvico 
No. 905040. 

Ejecuta: Discocentro a Petra Hurtado. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro Es
cobar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Mana.
gua. - J, Sánchez Rivera, Secretario. 

1 

Reg. No. 1631 - R/F 183954 - Valor es 30.00 
Nueve treinta mafíana. cuatro mayo corriente 

este Juzgado se venderán mejor postor, Consola 
. Elca Serie 6025. 

Ejecuta: Discocentro a Miguel Oporta. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro Esco
bar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Mana

, gua. - J. Sánchez Rivera, Secretario. 
1 

Reg. No. 1640 - R/F 162249 - Valor CS: 30.00 
Tres tarde cinco mayo, subastaráse rústica Ni

quinohomo, lindando: Oriente, Elena Carranza; 
Poniente, Ramón Sandino; Norte, Ramón Alva
rado; Sur, José Baltodano.#Un mil córdobas, 

Oyense posturas. 
Eje.cuclón: Zenaida Pavón contra Faustino 

Campos. 
Juzgado Local CiviL Masa.ya, quince abril mil 

novecientos setentidós. - Akiles Garay, Secre
tario. 

1 

Re~. No. 1636 - R/F 183956 - Valor CS: 30.00 
Nueve mafia.na seis mayo venidero este Juz. 

gado se venderán mejor postor: Refrigerador Ad· 
miral No. 698816. 

Ejecuta: Discocentro a Cristina. O bando. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 

abril mil- novecientos setentidós. - Pedro Esco
bar Sequeira, Juez Tercero L ocal Civil Mana
gua. - J. Sánchez Rivera, Secretario. 

1 

Reg. No. 1629 - R/F 183957 - Valor CS: 30.00 
Once mañana. seis mayo venidero este Juzga

do se venderán mejor postor: Televisor Sanyo 
No. 808048. 

Ejecuta: Discocentro a Ronaldo Ruiz. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro Esco
bar Sequeira, Juez Tercero Local Civil Managua. 
- J. Sánchez Rivera, Secretario. 

1 

Reg. No. 1632 - R/F 183958 - Valor es 30.00 
Diez mafíana seis mayo venidero este Juzgado 

se venderán mejor postor: Vajilla Aluminio de 
cocina 9 piezas, Plancha General Eléctric No. 002. 

Ejecuta; Discocentro a. Zobe)'da de Salinas, 
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Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seis 
abril mil novecientos setcntidós. - Pedro Esco. 
bar Sequelra, Juez Tercero Lxal Civil Managua. 
-J. Sánchcz Rivera, Secretario. 

l 

Reg. No. 1633 - R/F 183953 - Valor CS: 30.00 
Doce del día, seis mayo venidero este Juzga 

do se venderán mejor postor: Máquina coser .. 
Sears Eléctrica No. 024255. 

Ejecuta : Discocentro a Emilio Cast.Do. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, seif 

abril mil novecientos setentidós. - Pedro 'Esco 
bal' Scquelra, Juez Tercero Local Civil Managua 
J. Sánchez Rivcrs, Secretario. 

l 

Reg. No: 1731 - R/F 62981 - Valor CS: 180.0C 
Once mafiana veintiocho abril afio corriente 

local este Juzgado, subastará.nse mejor postor 
siguientes bienes: a) Casa y mediaguas situa 
das pueblo San Isidro, este Departamento, casr 
forma caflón, lindante: Oriente, Tomás Ramos 
Occidente, Jesé Maria Orozco Martinez; Norte. 
Salvador Arauz; y Sur, Salvador Martinez; ~ 
b) solar situado mismo pueblo, dieciséis vara: 
trente, noventa varas fondo, lindante: Oriente 
Rosalino Medal; Occidente, Erigido Rugama 
Norte, Ana López; y Sur, Juan Vallejos. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Eml 
llo Ramcs Bucardo y Rosa Emilla de Ramos. 

Base: Seis mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa. sel! 

abril mil novecientos setentidós. - Myriam Va 
negas de Parajón. - Julio c. Mendoza, s..io. 

a 1 

Reg._ 1528 - B/U 160657 - CS: 360.00 
Once mafiana cuatro Mayo subastaránse fin· 

cas ~ticas: veintiocho manzanas; Norte, Benito 
Siles .Y Clemente Fajardo; Poniente, Potrero del 
Rio; Oriente, Sur, Simodocea de González; se· 
tentiocho manzanas: Oriente, Simodocea de Gon· 
zá.lez; Poniente, Feliciano y Cirllo González: · 
Norte, Ladislao Ruiz; Sur, Mixima Pinell; veln· 
te manzanar; inscrita folio 34. Tomos 49 y 224 
Tomo 93, N• 3, Asiento 3. N• 6983, follo 240 
Asiento 41, Tomo 85, N• 7243, Asiento 6; vein 
te manzanas: Oriente, Benito Siles y Cayetano 
Alaniz; Poniente, SebastiAn Pinell; Norte, Beni
to Siles; Sur, Slmodocea de González; treinti· 
ocho ma"'.lzanas; inscrita folio 241, Tomos 85 y 
116, Tomo 99 N• 7213, Asiento N• 8; cuarentisé~ · 
manzanas; No-te, Jua., Rodr"guez: Sur. Seha9· 
tlá.n Pinell; Oriente, Is!dro Siles; Pcnlente, Lu 
cas Siler; Once manzanas: Oriente, Sur, Luc~ 
Sileg; Ponif'nte, Fr'\'lCisco Lagog; No-te, Mar
garito B'andi'in; dosclc..'ltas veinte ma"'.lza-ac:i y 
derecho de d1scie"'.lta.c:i manzanas: Oriente, Bent· 
to Siles: ·Poniente, El Covol; Norte. Sebastián Pi
nell hijo; Sur, Luca9 S!les; ochentitrés manza· 
nas: Oriente. Aristo Rodñguez; Po'liente. Anto
nio Mo'"ltene~; Norte, Lucas Silet; Sur, La 
Grnnarli1111: rlorP manimnll!I: Orf1mtP.. Norte. Po
niente, Lucac:i Siles: Su"r, Aristo Rodl"f~uez: ocho 
manzl\'las: Oriente, Norte, Rur, Simodocea de 
González: Poniente. Lurn<1 Siles: veinte manza
nas: Oriente, Po'"liente. ~lmooocea de González; 
Norte, S-:ir, Aristo Rorlriguez; dosrtenta.<1 \•et,. 
titré'I ma""zrtn'ls: Orle""te. L11rac:i Siles: PonlP.11-
te. Aoristo RodrlITTJez; No""le. Lidoro y Juan Ba
silio Castillo: ~ur. Juan Fra'"lelsco Talavera: ca
sa solar ciudad: trelntitrés varas una tercia por 
cada lado. casa trece varas largo, seis varas an
cho. 

Base: Trescientos cuarenticuatro - mil- cuatiO
cientos córdobasá estricto contado. 

Oyense po~turas independientes. 
Ejecuta: Lorenza Calero a Francisco, Romeo 

y Aidalina Siles Calero. 
Juzgado Civil Distlito. Estell, quince Abril mil 

novecientos setentidós. - G. Gutiérrez. - Hugo 
rercero. 

3 2 

'rítulos Supletorios 
:teg. No. 1070 - R/F 37860 - Valor CS: 45 00 

Celestino Arias y hermanos solicitan supleto
·!o estos linderos: Oriente, Salvador Campos; 
•oniente, Santiago Reyes; Norte, Jesús Espino.. 
:a; Sur, Lorenzo Mendoza, camino enmedio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, tres marzo mil 

.1ovecientos setentldós. - A. Bermúdez, Srio. 
3 1 

!eg. No. 1135 - R/F 107749 - Valo:r ~ 45.00 
José Benito Urbina Flores solicita titulo suple

::irio, rústica San José, este Departamento, cien 
nanzanas extensión. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, marzo catorce, mil 

t:wecientos setenUdós. - Socorro de Medina, 
3ria. 

~ ... ' -. 3 1 

"!eg. No. 1079 - R/F 74876 - Valor CS: 45.00 
Josefa Morales de Mo:ina, s:>llcita tltulo urba

no, Belén; contiene casa, limitada: Norte, Fell
•• i.a ~&..ú.lo; bur, caue; Sa!iente, Adolfo Pérez; 
Occidente, Pedro Henrlquez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, nueve marzo mil n~ 

veciefltos setentidós. - G. Correa c., Sria. 
3 1 

aeg. No. 1978 - R/F 128350 - Valor CS: 45.00 
Aurelio Baltodano Gutiérrez solicita tltulo su

:>~etorio rústica Du:ce Nombre, San Marcos, lln
Jante: Oriente y Norte, Francisco Navarro; Sur, 
Hilarla Herná.ndez; Poniente, L:.lis Aragón, otro. 

Opónganse. 
Juzgado D~strito Civil, Jinotepe des marzo se

~enUC:ós. - Armando Picado Jarquln. 
'· . 3 1 

Rcg. No. 1068 - lVF 14319 - Valor q: 45.00 
Isidoro Castfllo S'llicita titulo supletorio rús

~lco esta jurlsdicció'l: Este, Francisco Rocha; 
~orestc, Ponifacio Gt'imf'z: Oeste, Filomena Ma
rin; Sur, Domingo Jiménez. 
Opóngas~. 

Juz<:;ado Local Civil. Fl Sauce siete marzo 
mil novecientos setentldés. - Martha Lanuza 
Zúillga.. Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 956 - R/F 62363 - Valor q: 45.00 
s1-.no D1nrtP. Ramfrr"~ sollcltn sunletorio ca.· 

sa, Tellca, llnda'lte: OrlentP. y Sur, J•mna Mnn
tes; Poniente, Marcellno Mendoza; Norte, Hl
ginia Herná.ndez. 

Opónganse. 
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Juzgado Civil o·s~rlto. León, veintiocho agosto 
mil novecientos setcntiuno. - Jos6 Ernesto Gu· 
tiérrez, Srio. 

a 1 

Reg. No. 1345 - R/F 39353 - Valor es 45.00 
Pío Ramfrez HPmá.ndez solicita supletorio r(Js. 

tlco esta: Oriente, Blas!na Ramlrez; Occiden· 
te, Jesús Esplnoza; Norte, Rosario Espinoza; 
Sur, Máximo Ramirez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil, San Nicolás, veintiuno 

marzo mil novecientos setentldós. - Basilio 
Orozco B., Srlo. 

a 1 

Reg. No. 1343 - R/F 39355 - Valor es 45.00 
Jesús Esplnoz:J. HernAndez, solicita supleto

rio rostico esta: Oriente, Marcellna Espinoza; 
Occidente, Segundo Castillo; Norte, Secundino 
Torres, camino enmedio; Sur, Pio HernAndez. 

Opóngase. 
Juzgado L-:>cal Civil San Nicolás 21 marzo 1972. 

- Basilio Orozco B., Srio. 
3 1 

Reg. No. 1344 - R/F 39354 - Valor es 45.00 
Clrlaco HernAndez Espinoza solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Oriente, Sbcta Espl
noza; Occidente, Genaro HernAndez; Norte, Pe
trona Espinoza; Sur, Julio HernAndez. 

Opóngase. 
Juzgado · .L'lcal Civil San Nlco'á.s, veintiuno 

marzo mil novecientos setentfdós. - Basilio 
Orozco B., Srlo. 

3 1 

Reg. No. 1066 - R/F 115869 - Valor ~ 45.00 
Petrona Marln Martinez. pide titulo inmueb'e 

Diputo: Norte. Lfberato Vallecillos; Sur, Ramón 
Castellanos: Orfr,,tP, Cerro; Occidente, carre
tera Ocotal..Las Manos. 

Opónganse. 
Juz~ado Distrito. Ocotal, siete marzo mn no

vecientos setentidós. - Reynaldo Zllnfga, Srfo. · 
3 1 

Reg. No. 1065 - R/F 1142-i5 - Valor es 90.00 
Carmen Malespln de Lazo soUcita titulo 1mple

torfo pre<Uo rústico vPinticinco manzanas situa
das jurlsdlc"fón Somotillo lim~ante: Norte, Juan 
Ramón y Tiburcio Lazo; S11r. s•1cesión Pedro 
Pastrana · Oriente, Asisc'o Maradiae"ll.. camine 
enmedio;' Poniente, rlo GuasaU:e, Vi.rgillo Lazo." 

Interesados opón!!Rnse. 
Juzgado Civil D'st.rito. Mt!nandep.-a, mnrzo 

nueve, mil novrcicntos setentfdós. - Concepción 
de Rodrlguez, Secretarla. 

3 1 

Reg. No. 1061 - R/F 74807 - Valor ~ 45.0C 
Eliseo Calderón Rodrl~<'Z. s'llfcfta titulo. rús

tica, cuatro manzanns. reUn: Norte, F'1-hio 
Guzmán: S11r. José G•tzmán: Oriente, Luis Ma.. 
renco; Poniente, Adolfa Pastora. 

Opónganse. 
Juz~ado L'lcal. Rivas, nUP"e novfrmbM mn 

Mvecientos setentiuno. - Gladys de Torres, 
Srta. 

3 1 

Reg. No. 1060 - R/F 74.808 - Valor (f 45.00 
Hamllton Silva Mon'?'e, solicita titulo, nlstlca, 

Alta Gracia: Norte, Dolores Gutlérrez; Sur! QU.. 

1>crto Potoy; Oriente, Julio Resales; Poniente, 
Juan Monge. 

Opónganse. 
Juz~ado Local. Rlvas, diec!sé!s febrero mil 

ncvecientos setentf<!ós. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg-. No. 1055 - R/F 74809 - Valor es 45.00 
Juan Bautista Farlfi.as, solicita titulo rostica, 

~Ién. cinco manzanas: Norte, Ana Farffias; 
'1ur, Juan Farfftas; Oriente, Almanzor Carvajal; 
Sur, camino. 

Opónganse. 
Juzi;-ado Lxal. Rivas, nueve noviembre mil 

"lovecfentos setentiuno. - Gladys c. Torres, 
Srta. 

3 1 

Reg. No. 1024 - R/F 14313 - Valor es 45.00 
Claudina Lanuza, solicita sup'etorlo urbano 

--sta ciudad: Oriente y Sur, Victoriano Antonio 
13aquedano; Norte, Francisco Sevilla; Occiden
te; Sucesión Rubén Palacios. 

Opóngase. 
Juzg'ado Local Civil. El Sauce uno marzo mil 

novecientos setentldós. - Martha Zúnfga. 
3 1 

Reg-. No. 1023 - R/F 45113 - Valor es 45.00 
Brl<rlda Palacios vda. de Zaldfvar, solicita su

oletorfo: Oriente. Sebastian Pinell h.; Occidente 
y Sur, Juan Maria Pérez; Norte, Leoncio Mejia. 

Opónganse. 
Juzg-ado Local. Condega cuatro marzo mU no

vecientos setentidós. - J. Delio Bravo, S'1o. 
3 1 

Rert. No. 10l9 - R/F 59892 - Va!or es 45.00 
Entlmo Castellón Méndez, solicita s•mlptorio 

"'1'\l<tloo trf'lntfnr.ho msin7.anas: Norte. Fi'11tfelfo 
Basflio: Sur, Gilberto Herruíndez; Oriente, Fran
clsoo Salga.do; Occidente, ~ón Vásquez. 

Opóngase. 
· · Juz<rado Local Telna,,Pca veinte de f"bt'Pro ~e 
mil novecientos setentfdós. - Juan Tórrez C., 
Sri o. 

3 1 

~~. No.~101T - R/F 59893 - Valor (f 4500 
.Juan M•tflnz G·ttléTrPZ. ~"ll!clta l'l'tnletorlo ffis

~'co c•mrl'ntfnnPve ma.,..,anns: Norte. A•1re'la
.,.., Go.,..,~1.-..,: f:•1r. Carr,.trr., PT'ml'tllo .. T•1~n P..,r. 
"llo: Or!,..,te, Reymundo Muftoz; Occidente, An· 
tonht M•tf\oz. 

Opón mise. 
.Tnz~do Loc~.1 Te'.panrcn, ,,.,"\ rn~rz? mll no

·1ecientos setentidós. - Juan Tórrez C., Srlo. 
~ 1 

Re!?. No. 10t3 - R/F l1011 - V11.lor ~ 45 00 
Vfr.PntP. Valdivin Coronado, f'll')lf"i•'l tf~.Ttlo ln

rn11.-ble J1tl"1)1l: N.,rte. sur."'IÍÓ'l G.,H!~" · i::11r, 
hcrm'ln"" Merlo; Oriente, Rlo COyol; Occiden. 
te:!'. e11mino. 

On6n'!!tnse. 
Juz~a,,O ~r.Rl ,Tn'11.pa, srfg c!e 11"''\rZ" t"e ~mfl 

novecientos sctentldós. - Galcnno L., Srlo. 
3 1 

"-'""· No. 100~ - R/F S.1170 - Valor « 45 00 
Frnncls"O ("havarrf<t L6"1"Z, !l"llir.fta s·mltt"riO 

.,'" .... ,.,,,,, "sta cl•tt>ad. llm!tnt"a: Orl.rnte. An'\ Mn
rla V'illez: Poniente, Amalla PI:artc; Norte,· Isi· 
doro Picado; Sur, calle. 

Opónganse. ... 
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Juzgado Local -Civil. Masaya., veintidós no
viembre mil novecientos setentiuno. - Akiles 
Garay, Srio. 

3 1 

Reg. No. 993 - R/F 122730 - Valor es: 45.00 
Santiago Montoya I.saguirre, solicita supleto

rio rústica doce manzanas, San Lucas: Norte, 
Oriente, Juan Bara.hona; Str, Juan Montoya; Oc
cidente; Francisco Ortiz, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, noviembre doce, mil 

novecientos setentiuno. - Osear Blanco. - Efra!m 
Espinoza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 982 - R/F 115M9 - Valor CS: 45.00 
Julia de Ponce, pide titulo inmueble Santa Ma

ria: Norte, Pedro Agurcia; Sur, Cerro Robles; 
Oriente, camino Robles; Occidente, Ramón Gon
zález. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho febrero 

mil novecientos setentldós. - Reynaldo Z<mtga, 
Sri o. 

; ... 3 1 

Reg. No. 981 - R/F 58426 - Valor CS: 45.00 
Sindico Municipal, representación Municipali

dad, solicita supletorio, rústica esta jurisdicción, 
mil quinientas hectáreas: Oriente, Laguna; Po
niente, Gerro Santiago; Norte, Nindiri Sur, He-
rederos Josefa Brenes. ' 

Oponerse. 
Juzgado Distrito Masatepe, veinticuatro no

viembre setentiuno. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 1 

Reg. No. 977 - R/F 14312 - Valor CS: 45.00 
Victoriano Antonio Baquedano, solicita suple

torio urbano esta ciudad: Oriente, Adalberto Co
rrales; Occidente, Sucesión Rubén Palacios; Nor
te, Claudina Lanuza Valle; Sur, EU Sequeira. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil El Sauce uno marz0 mil 

novecientos setentidós. - Martha Z<mtga, Srta. 
8 1 

Reg. No. 967 - R/F 58470 - Valor CS: 45.00 
Mercedes Hernández Gaitán, solicita supleto

rio urbana San Juan: Oriente, Dominga Hel'
nández; Poniente, Natividad Gaitán; Norte, Fran
cisco Rosales; Sur, Sixto Mercado, camino enrne
dio. 

Oponerse. 
La Concepción, veintitrés febrero mil novecien.. 

tos setentidós. - Hernán Quintero Fuentes, Se
cretario. 

8 1 

Reg. No. 966 - R/F 113730 - Valor es: 45.00 
Joaquin Reyes Somarriba, solicita supletorio 

El Viejo, Undante: Norte, Francisco Trejos; Sur, 
Enrique Reyes; Oriente, Elena Ponce;. Ponien.
te, Josefina Rodrtguez. 

'Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. · Chinandega, marzo seis, 

mil novecientos setentidós. - Concepción de Ro
driguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 939 - R/F 72614 - Valor CS: 45.00 
Alejandro Herná.ndez González, solicita suple

torio cerramiento, Condega seis manzanas : Ori~
te, Sabino Peralta; Occidente, Sabes Hemán-

dez; Norte, Pedro Peralta; Sur, Miguel Calde
rón .. 

Juzgado Civil Distrito. Estelf, dieciocho ' fe
brero mu novecientos setentldós. - G. Gutlérrez. · 
- Zolla Urrutia. ' 

3 1 

Reg. No. 938 - R/F 72613 - Valor es: 45.00 
Prudencto Calderón González, solicita supleto

rio cerramiento Condega, una manzana. Orlen. 
te, Ramón Tercero; Occidente, Eleno Olivera; 
Norte, Leandro Rodriguez; Sur, Franciso Mon
talván. 

Juzgado Civil Distrito. Estelf, dieciocho febre
ro mil novecientos setentidós. - G. Gutlérrez. -
Zolla Urrutia. 

8 1 

Reg. No. 935 - R/F 45176 - Valor CS: 45.00 
José Calderón Huele, supletorio predio rústico 

cincuenta manzanas, Apasopo, Buena Vista, ju
risdicción: Oriente, Federico Lagos; Occidente, 
Pedro Calderón; Norte, Filomena Calderón; Sur, 
Luisa Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Lirnay primero marzo setenti

dós. - Félix P. Vindell, Srio. 
8 1 

Reg. No. 924 - R/F 115650 - Valor ~ 45.00 
Antonio Rodriguez García, pide titulo inmue. 

ble Quilalf: Norte, Gerardo Rodriguez; Sur, Mar
celino Zeledón, otro; Oriente, Rogelio Centeno, 
otro; Occidente, Carmela Fajardo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho febrero 

mil novecientos setentldós. - Reynaldo Zúniga, 
Sri o, 

3 1 

Reg. No. 918 - R/F 113604 - Valor cf 45.00 
. Marcelino Romero solicita supletorio una man
zana tres cuartos jurisdi!=Ción Somotillo: Norte, 
Santiago Zepeda; Sur, Oeste, Juana Robelo; Es
te, Joaquin Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, marzo 

dos, mil novecientos setentidós. - Concepción 
de Rodrtguez, Secretaria. ,_ 

-- 3 1 

Reg. No. 1473 - R/F 126422 - Valor ($! 45.00 
Juana Vargas, supletorio Paz Centro, ochentl

séls por cuarentiocho varas: Norte, Ofilla Re
ye¡;; Sur, Hurnberto López; Oriente, Luis López; 
Poniente, Angel Villavicencio. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce marzo 

mil novecientos setentidós. - E. Gutiérrez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1474 - R/F 171073 - Valor e; 45.oo 
Gertrudis Cajina, supletorio solar urbano cua

renta varas frente, fondo: Oriente, Nicomedes 
Alvarez; Poniente, Maria Medrano; Norte, Ig
nacio Alvarez; Sur, Antonio Abarca. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós marzo, 

mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 1475 - R/F 127291 - Valor e; 45.00 
Guillermo Leiva, supletorio, nistico, catorce 

manzanas, Agua Frta: Oriente, ..){ercedeá Cha-
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morro; Poniente, Klaus Sengelrnan; Norte, Mer· 
cedes Chamorro; Sur, Marcellno J{ménez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós marzo 

mil novecientos setentidós. - Emesto Gutiérrez, 
Sri o. 

• 3 1 

Reg. No. 1476 - R/F 171074 - Valor CS 45.00 
Francisco Calvo, supletorio rústico Jicarito, 

Telica, cuatro manzanas: Oriente, Dolores Ruiz; 
Poniente, Félix Ruiz; Norte, Ramón Fúnez; Sur, 
Juan Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós mar

zo mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutié
rrez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1477 - R/F 127290 - Valor Cf 90.00 
Victor Zeas, supletorio rustico treintinueve man. 

zanas, Los Limones, San Nicolás: Oriente, Rita 
Zeas; Poniente, Isaias Agulrre; Sur, Catalino 
Zeas; Norte, Felipe Orozco. Diez manzanas: 
Norte, Isaias Aguirre; Oriente, Sur, Poniente, 
Slnforoso Rayo. ,., 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós marzo 

mil novecientos setentidós. - Emesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 1147 - R/F 33382 - Valor 4: 45.00 
Arzobispado- de Managua, solicita supletorio 

urbano Diriamba, doce por treinta varas, liml· 
tado: Norte, Municipalidad; Sur, calle; Oriente, 
casa Obrero; Poniente, calle. 

Opónganse. 
Diriamba, once marzo setentidós. - Pedro J. 

Pérez. - Pedro Mollna, Secretario. 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 1292 - R/F 151869 - ($: 15.00 

Por setencia 11 a. m. del 10 de Marzo 
1972, declaróse disuelto el matrimonio 
de María Antonieta Sánchez Avilés y Do
nald Enrique Sánchez, dictada Sala Ci
vil. Corte Apelaciones Masaya. - Alfon
so Oviedo Reyes Cogorno, Secretario. 

1 

Reg. 1281 - RIF 155097 -11. <;: 15.00 
Por sentencia 10:20 a. m. de 6 de Mar

zo 1972, declaróse disuelto matrimonio de 
Eddie Tückler Guevara-María del Socorro 
Bonilla Garay. Sala Civil, Corte Apelacio
nes Masaya. - Alfonso Oviedo Reyes Co
gorno, Secretario. 

1 

Reg. 1368 - RIF 163282 - ~ 15.00 
Por sentencia 10:00 a.m. de 6 de Mar

zo 1972, declaróse disuelto matrimooio de 
José Francisco Flores Enríquez - Rosal
pina Navarro Alvarez. Sala Civil. Corte 
Apelaciones Masaya. -Alfonso Oviedo Re
yes Cogorno, Secretario, 

1 

Reg, 1552 - B/U 182825 - ~ 15.00 . 
Por sentencia 11 a. m. del 11 de Mar

zo 1972, declaróse disuelto el matrimonio 
de Josefina Estrada Salinas y Alfonso Gó
mez Gómez, dictada Sala Civil. Corte Ape· 
Iaciones Masaya. - Alfonso Oviedo Reyes 
Cogorno, Secretario. 

1 

Declaratoria de Heredero; 
Reg. 1625 - RIF 183807 - ~ 30.00 
Ismael Muñoz Niño pide decláresele he

redero esposa Carmen Fariñas de Muñoz; 
señala bien, finca ubicada Nandayosi, es
tos linderos: Norte, Vicente Fariñas; Sur, 
Manuel Fa riñas; Este, Hacienda Santa 
Clara, camino enmedio; Oeste, Emilia Isa
bel Fariñas de Galeano. Inscrita N9 34.164, 
Tomo 465, Folio 200. 

Oposición término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma
nagua, veinte Abril de mil novecientos se
tenta y dos: - Ildefonso Palma Martínez. 
- O. Narváez. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 138 

1 

Por primera vez cítanse y emplázanse a 
los procesados Luis Morazán Herrera y 
Noel Morazán Herrera, ambos de genera
les ignoradas, para que de;ntro del térmi· 
no de quince días comparezcan a este Juz. 
gado para la Criminal del Distrito a de· 
f enderse en la causa que en sus contras se 
les sigue como autores del delito de ase
sinato, cometido en la persona de Juan 
Antonio Ruga~a y daños en bienes de 
Mauricio Zamora, de generales en autos, 
bajo los apercibimientos de declarárseles 
rebeldes, elevar la presente causa a Plena

. rio y de nombrárseles Defensor de Oficio 
si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu· 
rar a dichos procesados y a los partícula· 
res la de denunciar el lugar donde se ocul· 
ten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, a los trece días del 
mes de Marzo de mil novecientos setenta 
y dos. -.-- Angela Riza C. - l. M. Rodrí-
guez, Srio. · 

Es conforme. Jinotega, trece de Marzo 
de mil novecientos setenta y dos. - lre· 
neo Rodríguez M., Srio. del Juzgado pa· 
ra lo Criminal del Distrito de Jinotega. 

1 
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. Reg. 131 
Por segunda y última vez cito y empla

zo a los procesados Celso y Pablo, de ape
llidoa Amador Romero, de generales igno
radas, para que dentro del término de 
quince días comparezcan al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de lesiones graves 
cometido en la persona de Antonio Suá
rez, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio, bajo apercibimientos 
de someter la causa a Jurado y que la sen
tencia que contra ellos recaiga, surta Jos 
mismos efectos como si estuvieran pre
sentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di
chos procesados, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los diez del mes de 
Marzo de mil novecientos setenta y dos. 
Osear Blanco M .. Juez de Distrito del Cri
men. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

Es conforme con su original. Soonoto, 
diez de Marzo de mil novecientos setenta 
X dos. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

1 

Reg. 132 
Por segunda y última vez cito y crnnla

m al procesado Francisco MaHonado Me
jía, mayo" de edarl. caqa1o, agricultor y 
del domicHio de San Jo3é de Cusmapa, 
para que dcntr:o ·d~l término de ~uince 
días com"::arezca al local de este Juzgado 
a defenderse en la cáu~'\ que se Je s'gue 
por el delito de homicidio, ccmetido en la 
persona de Jesús Ro:lrígucz Zeledón, auien 
fue mayor de edad, soltero y d~ naciona
lidad hondureña, bajo apercibimiento de 
someter ·fa causa a Jurado y cm~ la sen
tencia que contra él recaiga surta los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las· autoridades la obli
gación que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a loo particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de. Distrito de lo 
Criminal de Somoto. a los diez días d~l 
mes de Marzo de mil novecientos s~tenta 
y dos. --Osear Blanco M., .Juez de Distri
to del Crimen. -Trinidad Vílchez P., Srio. 

Es conforme con su orig:nal. Somoto, 
diez de marzo de mil novecientos setenta 
v dos. - Trinidad Vilchez P., Srio. . ~ 
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